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ADVERTENCIA OFICIAL. 

las leyes, órdenes y anuncies que hayan de in 
jertar-tí en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
0] Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iiráa á los Editores de los mencionados periódicos» 

(Real orden de 6 de abril de i $39). 

SE P Ü B U C A T O D O S LOS DlAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRECIO DK TOSCMCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
POR un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETW, 
corredera baja ae San Pablo, número 59,baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medro de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

ñero sue.tc 10 cuartos. • 

rle3 '•»' , , { 'p «ií>:fti»i el nS .01 .JiA 
ADVERTENCIA 

Con motivo de la solemnidad 
del día de mañana, y siguiendo 
la costumbre de años anterio
res, no se publicará el Boletín 
Oficial. 

AOVh.hTü>ciA Lüi iurusL . 

Las disposiciones de las Autoridaoea, escoplo I J¿ 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cudlquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pegarán so 
inserción. 

. f, 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
D:os guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esla corle sin novedad en 
fu importante salud. 

REAL DECRRTO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Badaj,z y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta: 

Que en el referido Juzgadose presen
taron á nombre de D. José María Albar-
ran y otros poseedores de arbolados, 
vendidos á censo por el Ayunt imiento 
de Badajoz hacia 1842, 10 demandas 
ordinarias di posesiou contra el mismo 
Ayuntamiento, pidiendo por un otrosí el 
secuestro de los árboles s;breque se li
tigaba: 

Que citado y emplazado el Ayunta
miento para contestar á las demandas, 
espuso al Gobernador de la provincia 
que las daciones acenso de los arbolados 
a que los pleitos promovidos se referían, 
habían sido declaradas nulas per Keal 
írden de 15 dejunio de 1864, solicitan
do en su virtud que se requiriesede in-
hicion al Juzgado: 

Que así lo eslimó aquella autoridad, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose en las Reales órdenes de 25 
de enero de 1849 y 20 de setiembre de 
1852: en los Realas decretos de 12 de 
marzo de 1847 y 21 de mayo de 1853 
y en t:l núm. 5.° del artículo 84 de la 
ley de 25 de setiembre de 1863, yremi-
tiendo al Juez, con el requerimiento de 
inhibición, copia de las Reales órdenes 
de 20 de octubre de 1862, 15 de Junio 

de 1864 y 27 de julio del mismo año, 
. que habían recaído en el espediente for
mado sobre el asunto, en las cuales, 
después de declararse nulas las ventas, 
dearboladosá censo hechas por el Ayun
tamiento, se manda que esla corpora
ción se incaute de ellos. 

Qucduraute la sustanciaron del inci
dente de competencia, el Gobernador 
autorizó la cobranza de los réditos de 
censos que los poseedores de los arbola-
lados ^adeudaban, accediendo á instan
cia de la Corporación municipal, y por 
el Alcalde se denunciaron al Juzgado al
gunas corlas hechas en los montes por 
los demandantes en los referidos pleitos: 

Que unidos los 10 pleitos para la 
tramitación de la competencia, y sustan
ciado el artículo, declaró el Juez tenerla 
para conocer del asunto, en atención á 
que los contratos de que se trataba no 
habian tenido por objeto servicios públi
cos ni bienes nacionales, y á que los 
compradores llevaban 22 años de estar 
en posesión: 

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, insistiócn su reque 

el cual los Consejos provinciales oirán y 
fallarán, cuando pasen á ser contencio
sas, las cuestioues reí ilivas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los ar
riendos y venias celebradas por la Ad-
mihistracion de Propiedulis y Derechos 
del Estado y actos posterioras que de 
aquellos se deriven hasta que el compra
dor ó adjudicatario sea puesto definiti
vamente en posesión de dichos bienes: 

Visto el Real decreto de 12 de mar_o j 
de 1847, que establece reglas para ha
cer efectivos los créditos contra los 
Ayuntamientos: 

Visto el art. 1.° del Real decreto de 
21 de mayo de 1855, según el cual 
causarán estado las resoluciones que 
se adopten por el Ministerio de Ha
cienda en los negocios en que se versan 
recíprocas obligaciones de la Hacienda 
y de los particulares, y serán revoca
bles por la via contenciosa, á que podrán 
acudir contra ellas, tanto el Gobierno 
como los particulares, si creyesen per
judicados sus derechos: 

Visto el Real decreto de<20 de junio 
de 1858 que hace estensivas á todos los L-onsejo provincial. ínsisuoen su requu- j uc í o t j o que n a c o c s i c u o i v a a o v« i«O 

rimiento, resultando el presente con- | iMinisterios las disposiciones dictadas 
flicto. respecto del de Hacienda en el citado de 

sion ó propiedad ante los Tribunales de 
justicia, únicos competentes para cono
cer de estas cuestiones: 

3.° Que en los coutralos relativos á 
los bienes de propios proceden las cor
poraciones municipales como personas 
jurídicas y no como entidades adminis
trativas, y las facultades de las autori
dades superiores en el orden gerárquico 
respecto á este punto están limitadas á 
la inspección y vigilancia en la gestión 
de tales bienes; por lo cual no puede 
estimarse legítimo el acto administra
tivo que declara sobre la validez, de 
semejantes coutralos; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Ver^go en decidir esta competencia 
a favor de la autoridad judicial, y lo 
acordado. 

Dado en Palacio á siete de abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está, 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

Vista la Real orden de 25 de enero de 
1849 que declara conteocioso-adminis-
trativo y de la competencia de los Con
sejos provinciales y del Real (hoy de Es
tado) en su caso, todo lo relativo á la 
validez ó nulidad de las ventas de ne
nes nacionales, á la interpretación de 
sus cláusulas, á la designación de la cosa 
enajenada y declaración de la persona 
á quien se vendió y ala ejecución del 
contrato: 

Vista la Real óden de 20 de setiem
bre de 1.852, que en. su art. i . a t r i b u 
ye á ios Consejos provinciales y Real i 
(hoy de Estado) el conocimiento de laa ¡ 
cuestiones contenciosas relativas a la va- j 
lidez, inteligencia y cumplimiento de los ! 
arriendos y subastas de los bienes nació- 1 

nales y actos posesorios que de ellas se 
deriven, hasta que el comprador ó adju
dicatario sea puesto en posesión paciíica 
de ellos, y al de los Juzgados y Tribuna
les de justicia competentes, las qne ver
sen sobre el domiuio de los mismos bie-
oes y cualesquiera otros derechos (pie 
se funden en títulos anteriores y poste
riores á la subasta, ó sean independien
tes de ella. 

Visto el núm. 3.° del art. 84 de la 
j ley de 25 de setiembre de 1863, según 

MINISTERIO DE MARINA. 

21 de mayo de 1853 
Visto el art. 58 del reglamento de 29 

de setiembre de 1805, según el cual el 
Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi
ción, luego que reciba el exhorto, sus 
penderá todo procedimiento en el asunlo 
á que se refiera, mientras no se termine 
la conliendí por desistimiento del Go
bernador ó por decisión mía, sopeña de 
nulidad en cuanto después se actuare: 

Considerando: 
1.° Que el céntralo celebrado entre 

el Ayuntamiento y los adquirentes de 
los arbolados no es de los que tienen 
por objeto inmediato y direclo un scr-

I vicio ú obra pública, ni puede en modo 
| alguno eslimarse co no enajenación de 
1 bienes nacionales, ni tuvo lugar en vir

tud de las leyes de desimorlizacion, 
j puesto que es muy anterior á las que 
! pusieron en estado de venta los bienes 

propios de los pueblos, por lo cual no 
tienen aplicación las disposiciones invo
cadas por el Gobernador: 

2.° Que llevándolos adquirenles de 
los arbolados más del año y dia en pose
sión pacífica de los-mismos, no han po
dido ser desposeídos por <un acuerdo de 
la A Irainistracion, sin ser ánles venci
dos en el correspondiente juicio de jose-

Direccion del Personal. 
5 OJb 
I*J»LI( 

Excmo. Sr.: Por el Ministeríode Esta
do se dice con fecha i 4 del actual & este 
de Marina lo que sigue: 

a Excmo Sr : El Encargado de negocios 
interino de S. M. en Montevideo dice, 
entre otras cosas, á este ministerio con 
focha 20 de enero último, lo que sigue: 

En uno de mis anteriores despachos la
ve la honra de manifestar á V. E. que 
cuando se conocieron aquí los primeros 
sucesos ile Paysandú, este Gobierno rogó 
por conducto de las respectivas Legacio
nes (pie los médicos de los buques de guer
ra prestasen susausilios álos heridos que 
allí hubiese. 

Inmediatamente contesté al señor Mi
nistro que esos ;»clos de humanidad los 
estaba ejerciendo ya el médico de la go
leta Vad-Rás; pero que no obstante daria 
traslado de su nota al Comandante de la 
estación. 

En efeclo, antes que la orden llegase 
alli, se sabia aquí con cuanto interés el 
Comandante y la Oficialidad de la goleta 
Vad-Rás, siguiendo las instrucciones del 
Gefe de la estación, se habian mostrado 
cuidadosos y humanos, tanto con los he
ridos como con las familias asiladas en la 
isla, duranle el bombardeo de aquella 
ciudad. 

Vuelta la goleta á este puerto, el se
ñor Ministro de Relaciones esteriores me 



dirigióla nota señalada- corr el nám. l.^p 
á la qae contesté en los términos que es
presa la señalada con el núm. 2.°, y cu
yo contenido someto á la superior aproba
ción de V. E. 

El señor Ministro de Relaciones este
rtores rae manifestó el dia siguiente de 
publicadas aquellas notas cuan doloroso 
le había sido no hacer mención en la su* 
ya del Comandante de la estación. Mu
cho mas cuando el de la Vad Ras había 
obrado según instrucciones suyas, y del 
Piloto y Contador de aquel buque, que 
tanto habian cooperado a aquellos actos 
de humanidad, y me rogó por lo tanto 
que al dar cuenta á V. E. de es >s señores, 
recomendándoles en su nombre, hiciese 
constar esa omisión involuntaria. 

Cumpliendo así sus deseos, los tras
mito al superior conocimiento de V. E. 
paraque tostóme en la consideración que 
estime conveniente. 

De Real órden> comunicada por el se
ñor Ministro de Estado, lo traslado á V. E. 

Itara su conocimiento con inclusión de 
os documentos que se citan, 

Y queriendo >. M. mostrar la satis
facción con que ve repetirse por los Ofi
ciales de la Armada que tienen la eleva
da misiojtt;jt(Q reppeseular en el eslrante-
. roa la Nación espartóla, eslos actos de 
"humanidad que la enaltecen, ha tenido a 
bien resolver se manifieste su fíéál agra
do por tan honrosa conducta al Coman
dante de Ja estación vnval del Rio de la 
Plata. Capitán de fragata don Manuel Ve
lando y Paz; y al Comandante y Oficia
les de la.goleta Vad-Itás, Tenientes de 
.navio don Luis Matinez de Arce y don 
¿MÍf.Mfcri'Orja y Salamanca; Alférez de 
pavjo.don Francisco Liaüo y Fernandez; 

.Segundo A y u<la nt>de Sanidad don Ricardo 
topez v Galiano; Oficial segundo d'»>l Cuer
po administrativo don Camilo de la Cna-

1jra > :f Cabello, y segundo ('¡loto don Pe
dro Sabater y García, á los que se anota
rá como mérito en sus hojas^ de servicio 
la recomendación que de ellos hace el 
Gobierno de la República Oriental. 

De Real orden lo digo á V.. TL-A-, los 
efectos consiguientes. Diosguarde á¡ y.,E. 
muchos aüos. Madrid 27 demarzo de. 186*5. 
—Armero.—Señor Presidente de'la J un-

.ta consultiva de la Arcada. 

Legación de España en Montevideo.— 
Copia núm. Sección oficial.—Mi
nisterio de delaciones esteriores.—Mon
tevideo, enero 18 de 1865.—Sr En
cargad,» do Negocios:. l¿n presencia de 
las desgracias que afligen al país; enme-
dio de una guerra tan cruenta como in
justa, desgracias que han afectado hon

damente .el áuinro del Gobierno, lamen
tando la perdida de valientes ciudada
nos y leales y decidido* sergí ¡ores de la 

..patria, ha,Visto con satisfacción y con 
suelo el nuble y generoso proceder de 
'S. S. y de los marinos de la estación de 
.España en momentos tan angustiosos. Las 
familias de Paysandú, viéndola reducida 
á ruinas por la escuadra y el ejército 
brasileño, huyendo los horrores de un 
bombardeo cruel y aleve, abandonaron 
sus DOgaras y sus bienes para buscar en 
una isla desierta del Uruguay la salva-
don de sus \idas amenazadas por las 
fuerzas del Imperio, y presenciaron des-

. de ai^.el sacrificio heroico de su-; padres, 
hijos y esposos, sufriendo a! mismo tiem
po las calamidades del desamparo y de 
la miseria. S. S. no ha podido permane
cer indiferente ante ese cuadro de dolor, 
ae abnegación y de heroísmo que ha 
conmovido á la sociedad entera, y el Go
bierno ha visto con placer la manifesta
ción de los seutimieulos filantrópicos de 
S. S. eu la cooperación prestada á la 
obra dignísima de aliviar tan simpáticas 
desgracias. Esas familias deben en parle 
á la iniciativa de S. ¿. el alivio de sus 

.sulrioíienlos; muclus heridos han salva
ndo de la muerte por los asi JVós cuidaba 
del médico de la cañonera española surta 
en Paysandú, y muchos de los defensores 

— 2 — 
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de esa ciudad'ban escapado"ai" degüello 
y fusilamiento á que los condenaba la 
barbarie del vencedor, merced á las fa
cilidades que se les daba para tomar asi
lo á bordo de esa nave. La naturaleza de 
los servicios prestados por los señores 
Comandantes D. Luis Martínez de-Arce, 
D. Luis Borja, el Oficial don Praucísco 
Liaflo y del módico don Ricardo López y 
Galiano, de la cañonera Vad-Rás, mere
cen una mención honorífica especial; y 
si las instituciones de la República ofre
ciesen los medios de manifestarle de uoa 
manera mas significativa de la que aho
ra emplea el Gobierno, cumpliría con un 
voto de gratitud nacional y un deber de 
rigorosa justicia.. Los importantes actos 
á que me he referido, propios del diplo
mático y de la Marioade una de las na
ciones mas civilizadas de la Europa, y 
aue contrastan con el proceder bárbaro 
e inhumano del Imperio del Brasil', con
quistan las simpatías de todos los lwmi 
¿res de corazón; y por ellos tengo en
cargo especial del Presidenle.de la Re
pública para manifestar a S. S., en nom
bre del páis y su Gobierno, la espresíon 
de su eterna gratitud. Pero como esa gra
titud no so limita á las distinguidas per
sonas que practicaron esos actos, sino 
que se estienden á la nación que repre
sentan, ruego al señor dé Hernández sir-
va elevar el conteñido de esta nota al co
nocimiento de S. M la Reina de las Es
padas, como una débil muestra del sen
timiento que le dicta. Dejando cumplido 
el encargo del Gobierno de la Itepúbiica, 
me es sumamente grato reilerar á S. S. 
las protestas de mi 'distinguida consid -
ración.—Antonio de las Carreras.—A 
S. S. don Martin de lie nanlez. Encar
gado de los Negocios de S. M. Católica. 

. 8 8 
da eu 9 del actual me dice la que oiguot 

Copia núm. 2.°—Legación de España 
en Montevideo.—Montevideo, enero 20 
de 1865.—Sr. Ministro:: He tenido la 
honra de recibir la nota que V. E. se ha 
servido dirigirme con fecha de antes de 
ayer, rogándome, por encargo del Go
bierno de la República, que eleve á co
nocimiento de S. M. la Reina mi Señora 
la espresion de gratitud y reconocimien
to que en nombre de aquel y del país me 
manifiesta V. E. en favor de los señores 
Comandante. Oficiales v mélico de la 
goleta española Vad-Rás por los s .-vi
cios.de humanidad y filantropía que Han 
•prestado en los últimos sucesos que han 
teñido,lugar en Paysandú. He dado tras
lado de esa nota al señor don Manuel 
Velando, Gef J de la estación naval de 

,S. M., para (pie la pusiese,, ©O conocí 

V. E. cuan-'recompensados quedan con 
esos sentimientos de gratitud con que se 
ven homados por:el Gobierno Oriental. 
Mi Gobierno, á quien j como Y. E. desea. 
<jaré|también conocimiento rio esta no
ta, rogándole la eleve hasta el de su Ma
jestad, "verá con singular satisfacción fas 
consideraciones de reconocimiento y elo
gio tributados á 11 Marina y la Nación 
española, en cuyo noinbre, creyendo iris 
lerpretar su agradecimiento, -!oy Á..vue
cencia las mas espresivas gracia». Per 
ñútame V. E. espresarle también las 
mias por las benévu'ns palabras oue me 
dirige, y aprovecho esta oportunidad pa
ra reiterar á V. E. las seguridades de 
mi mas alta y distinguida consideración. 
—Martin de Hernández. —A S. E. el 
Dr. 1>. Antonio dé las Carreras, Ministro 
dé Relaciones'jesléríorés. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOIMKRNO DE LA PKOVINCIA DE MAlWilD. 

S e c c i ó n de A d m i n b t r a c i o n . - H a c i e r t d ^ 1 ; 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido espedir el decreto siguiente: 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Mioistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° En virtud déla autori

zación concedida al Gobierno por la ley 
de 7 del corriente se procederá a la ne
gociación de 500 millones de reales no
minales en billetes hipotecarios creados 
por la ley de 26 de junio de 1864, por 
medio de subasta pública, que tendrá lu
gar simultáneamente en Madrid y en to
das las capitales de las provincias del 
Reino, esceplo en la de las islas Cana
rias, por la distancia y demora de las 
comunicaciones. 

Art. 2.° Los billetes son al portador 
de á 2 ¡00 rs. cada uno, amortizables por 
sorteos semestrales, y devengan el inte
rés de 6 por 100 anual desde 1.° de ene
ro último, pagadero por semestres en 
el Banco de España ó en sus comisionas 
(Je las provincias, cuando losoücíten sus 
tenedores con tres meses de anticipación 
por lo meuos. Para la amortización y pa
go de intereses de la emisión de 1000 
millones de billetes hipotecarios de que 
íorman parte los 500 millones espesa
dos, destina el art. 4.° de lá referida 
ley del 7 el corriente' 200 millones de 
reales anuales. 

Art. 5.° El precio mínimo á que ha
yan de cederse los espresadós billetes se 
lijará par el Consejo dé ministros el dia 
en que se verifique la licitación, y se.pu-
blicará por mi ministro de Hacienda al 
abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel. 

i Art. 4.° Las sociedades ó particula
res, que quieran lomar parte en esta ne
gociación, podrán dirigir sus proposicio
nes en pliegos cerrados á la Dirección 
general del Tesoro, ó á los Gobernado-
ros de las provincias, antes del dia fija
do para la licitación, ó presentarlos al 
comenzar él acto de la subasta, que se
gún se dispone en el art. do lia de ve
rificar simultáneamente' én Madrid y en 
las provincias; Bq uno y en otro caso 
lo-; interesados deberán acompañar á sus 
proposiciones formuladas con arreglo a-
modelo adjunto,-el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja genel 
raido Depósitos el 1 por 100 nominal de 
sus pedidos. 

Art. o.° Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en; metálico por lo 
respectivo á las proposiciones que se pro-1 

senlen en las provincias; y en cuanto á 
las que lo sean en esta córtei podrá ve 
rificarse bien én. metálico ó en acciones 
de carreteras ú obras públicas y demás 
efectos que coa arreglo á las disposicio
nes vigentes se admiten por su valor no
minal, ú bien en títulos de la deuda con
solidada y diferida alo por 10 J al precio 
de cotización. 

Art. ü.° No se admitirán proposicio
nes que no lleguen á 4000 rs de valor 
nominal y múltiplos de esta cantidad'/" 

Art. 7.° A las dos de la larde del 
dia 4 de mayo próximo tendrá lugar ení 
ésta corte y en las capilale*de provincia 
una reunión pública, presidí da en el pri
mer punió por mi ministro- de Uacienda, 
con asistencia del Subsecretario, «le los 
Directores generales del Tesoro y Conla-
bdídad y del Asesor general del Ministe
rio, y en las segundas por los Goberna
dores, concurriendo á ellas- el Adminis
trador, Contador, Teso'rer» y Fiscal de 
Hacienda de la provincia. 

Art. 8.* Inmediatamente después-de 
constituida en cada localidad la reunión 
de que traía el articulo precedente, se 
abrirán los-pliegos cerrado» que &v hu
bieren recibido con antelación y los-que 
se presenten en el acto verificándose la 
lectura de las preposiciones que conten-

| gan, y desechándose desde luego las que 

n n r a i m a n lr>q rpqil|^| 
los arls. 4.°, 5°., y 6.° que ¿ r ¿ c e 3 e ^ * 

Art. 9.° Concluida en las capiúip 
de provincia la lectura de las proposicio 
nes, se dará por terminada ls- reunión" 
estendiéndose en seguida lá corresnon 
diente acta de su resultado; cuidando d« 
espresar en ella con toda precisión y C l a 

ridád cada una detlas proposiciones ta 
cantidad nominal'de los billetes hipóte! 
cariosqneenella.se pidan, v el precio 
ofrecido; cuyo documento se* remitirá 4 
la Dirección general del Tesoro por el 
correo del mismo dia en que se celebre 
la reunión, ó por el del inmediato, S i 
hubiere ya partido aquel, á fin deque 
pueda tenerse presente en la a ijudica-
cion de los billetes hipotecarios que se 
hará por el Ministerio de Hacienda á los 
proponenles que reúnan las condiciones 
establecidas para la mencionadasubasta. 

Los resguardos de la Caja de Depósll 
los que bao de acompañar á las proposi
ciones, se conservaran en las tesorerías 
de provincia en el arca reservada, hasta 
que por la Dirección general del Tesoro 
se determine su devolución, con presen
cia del resultado que ofrezca laadjudica-

xhm dedos-btrletes: 
Art. 10. En la reunión que ha de ce

lebrarse en esta corte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, des
pués de leídas las proposiciones so abri
rá ()or el Ministro el pliego á que se. re
fiere el art. 5.°, poniéndose desde luego 
en conocimiento del público el precio mí
nimo fijado .en; Consejo de Ministros; sus4 
pendiendo la adjudicación de los billetes 
li isla (pie se reciban las acias de, las pro
vincias á que se contrae el articulo'aM 
tenor. 

A r t . i l . Obtenidas estas, la Direc
ción general del Tesoro dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda, por el que se ad
judicarán los billetes, admitiendo todas 
las proposiciones que alcancen al tipo fi
jado por el Consej i de Ministros hasta 
cubrir los 300 millones de reales nomi
nales, dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio ofreci
do fuere uno mismo en diferentes propo
siciones, y los pedidos escediesen de la 
suma de billetes que haya de adjudicar
se, después de admitidas fas ofertas mas 
favorables so repartirá el resto entre los 
proponenles que sé hallen en igualdad 
de circunstancias y en proporción de sus 
pedidos. El resultado do la a Ijudícacjoo 
se publicará en Mácela y tioietines Ofi
ciales de las provincias, insertando una 
relación circunstanciada de lo las las pro
posiciones qee se bubi sen presentado. 

Art. VI. Las Sociedades ó particula
res cuyas proposici utos sean admitidas 
verdearán eí'pago (fe los billetes que lu* 
fueren adjudicados én los puntos un que¡ 
las presentaron y eo dos plazos iguales; 
el primero .ovios ocho días siguientes al 
de la adjudicación, y el segundo á los 50 
<ü;*s de la misma. Los que quieran satis
facer de una vez el total importe de sus 
proposiciones podrán verificarlo en los 
2l> días siguientes al de la adju licacion. 

Al realizarse las entregas recibirán los 
interesados su equivalente en billetes hi
potecarios. 

Art. 15. Los resguardos de los de
pósitos constituidos conforme á lo esta
blecido en los artículos 4.° y o.° que-
correspondan á las proposiciones no ad-
milidas. se devolverán á sus respectivos-
díiéftos inmediatamente después de veri
ficada la adjudicación, tos respectivos a 
los demás interesados se conservarán en 
las Tesorerías de provincia y en la Ceñ
i r » á los efeclosque determina las ins
trucciones vigentes, paisa su entrega 6 
aquellos al realizar 01 pago del último 
placo de los .billetes que les-hubiesen si
do adjudicados» 

Art. U . Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la* ejecución del 
preserue decreto. 

Dado en Palacio á $ de- abril de 186o-
oiiiuLon or ,Yoí>f >1> 'JTOÜIDO »u O - 3 Ü 
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EglátfobrtoíidOííte la Heal mano.—El 
ímisiro de Hacienda. Alejandro Casino., 
*V¿.áfd*Rd9,&. I n c o m u n i c o ¿ V . f. 
nara su ibleUgiepoia y cumplimiento en 
r p a r ( e que le toca, encargándole que se 
'oserte el precedente Real decreto ocho 
ijas consecutivos en el Holetin Oficial de 
5 provincia, procurando además darle 
»¿da la publicidad posible por cuantos 
pedios estlmeoporluno. 

MwWo de-proposiclon. .. loajaoS 

£| ó los gue suuscriben se obligan á lo-
pjar rs.-füiU' n o m i n a l e s . ^ billetes 
hipotecarios de á 2000 rs. cada uno, 
emitidos por .el Banco de España con ar
reglo á la ley de 26 de junio último, al 
prwio.de rs céntimos por 1.00 
¡je su valor.nominal. 

-¡e de 18G5. 
y en cumplimiento á lo que se me 

perieoe he depuesto se inserte en este 
nai 'á rTmrw>frfn¡bflirt flol 

deránala busca de una yegua, coyas 

-1 

nal ímdiiiiki titlffBiio ¿ tünaiqíooaa acá 
i/íííJíst,''M nu íjI» umJb'jj cí ,oionuiiíi :i> • 

D . JOSÉ GUTIÉRREZ Di: LA VEGA, 
PIPUTAOO A CORTES, GOBERNAOOR DE LA 
PROVINCIA OE MADRID, E T C . , ETC. 

MADRILEÑOS. 
, ¿\ t. t ¿: ji \é {j l J ü i n 

Habéis presenciado los sucesos lamen
tables que han ocurrido recientemente 
y llenado de consternación á los honra
dos habitantes de esta curte. Deploro non 
toda mi-alma- las desgracias sucedidas 
con ocasión del eslrayío de ios pertur
badores que, desoyendo una y otra vez 
las prudente^ ramfoneslaxiion.es de mi 
Autoridad para-ique cesasen en sus in-
justificadas agresiones, rae pusiercmicn 
la necesidad sensible de restablecer el 
orden que habían alterado. 

I> seonlhd ,de las exageraciones con 
que todavía se prelcnó*¿ alucinar á los 
incautos, abultando los sucesos ocurri
dos. Dolorosos son.sin duda alguna, pe
ro la responsabilidad de ellos no es del 
Gobierno¿ que nada .ha hecho para pro
vocarlos, ni derla;¡Autoridad, que para 
reprimir el desorden se ha sujetado ri
gorosamente á la ley. 

Restablecida la paz pública, debo 
dirigiros mi voz pura que os traiiqui-

El Gobierno hace los mayores esfuer-
lospara evitar toda ocasión de quCse re
pitan las tristes provocaciones que ha
béis presenciado. Cuento pon vuestra 
sensatez, y estoy dispuesto á seguir 
empleando todos -los recursos de modera
ción y de prudénciadeque en estos diás, 
aunque sin éxito, he hecho uso. 

La actitud de la mayoría de la pobla
ron en el dia de ixy¿i, me llena de con
fianza. Contando con el apoyo moral 
^ e esa actitud me presta y con los rae
mos poderosos que p>nen á mi disposi
ción las leyes, roe prometo acabar de 
afirmar de un modo completo y decisivo 
el sosiego en los ánimos, y la libertad 
* acción (|ue de él nace, y que con 
¡auto derecho reclamando mí los horn
ees laboriosos y honrados. 

Madrid 13 de abril de 4865.—José 
Gutiérrez de la Ycga. 

^ i o n de Gobierno.—Negociado 3 . ° — N ú -
mero 1365. 

.Los sefiores Alcaldes .de los pueblos 
.°sta provincia, Guardia civil v iie-

3 8 dependientes de mi autoridad proce
dan» :(JIfliI/<U 

en la noche del 4 del actual; y caso^de 
se r̂ r^abída, la remitirán á disposición del 
Juzgado de primera Instancia' de Piedra-
hila, con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentre, si no ofrecen las 
garantías necesarias. 

Madrid l l . d e abril de 1865. 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega. 
Dlü^tnxiríi i íniO v i.l>. <• .(] 

Señas de la yegua. 

ítdad 7 ailos, pelo negro, calzada da 
las dos patas, muy poco de la del lado 
derecho y del izquierdo un poco menos. 

Negociado 2.°— Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de La Alameda, dolada 
conelsueldr» anual de 1800 reales, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
ilel término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia én que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 

'Gacela de Madrid; en la inteligencia do 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto do 19 de octubre de 1853. 

Madrid 7 de abril de 18C5. 
El (Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE UACIEEDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

LaüireccioftdeCon'ribucionesporórden 
de 25 de noviembre último, tuvo á bien 
nombrara dún teresiano López, liquida
dor-recaudador del impuesto hipotecario 
en el partido judicial de Chinchón; yjia-
bjendo prestado la lianza oorrespoodien-
le para responderá las resultas de aquél 
cargo, tomará posesión del mismo, el 
dia 8 del actual. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento y á fin (ie que se sirva dispo
ner la presentación en aquella dependen
cia de todos los documentos; y actos su-
jetos al impuesto hipotecario,, dentro de 
ípS términos que; para estos casos señala 
el Real decrjlo de 26 de uoviembre d e 
1852. 

Madrid 7 de abril de 1865.—Eduardo 
Gómez Crespo. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. 
>.jvb ,2T. / "<*_4S¿L-Ocf t £cl réscob 

Bl dia 16 de mayo próximo, á las doce 
de la maüana, se celebrará subasta públi
ca, en la Casa de Moneda de está odrte, 

Ir en cumplimiento de lo dispuesto en 
leal orden de 24 de marzo último*-pa

ra contratar el suministro de carbón de 
cok con destino al consumo de sus labo
res en el próximo año económico de 1865 
á 1866. 

El precio máximo admisible es de! do
ce reales cada quintal castellano, y las 
demás condiciones aparecen en el pliego 
que estará de manifiesto.en esta Direc
ción general y en la referida Casa de.Mo
neda. 
i Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados acompañadiis de d o c u -
• mentó que acredito haber consignado)fin 
Siiyhwoiq -j¿ ,ohj¿-jflim on oh aouq ;o¿h j 

la Caja general de Depósitos la cantidad ' 
: de100*0 reales^én efectivo, debiendo su-* ' 
jetarse en cuanto á su roiaceion al mode
lo que á confirmación se inserta. 

Madrid 10de abril da I 8 b ^ - E l Di
rector general, José González Oreto. 

Modelo de proposición. { 

El que suscribe, enterado del pliego do 
condiciones pora contratar el cok que sea 
necesario en la Casa de .Moneda de esta 
corte en el próximo aflo económico de 
1865 á 1866, se compromete á cumplir
las y á entregarlo al precio de (espresa-
dó por letra) cada quintal; 

(Donijcilib.—Fecha y firma. 

PÁBflilCA NACIONAL DEL SELLO. 
. c o c í BD lhdü_ob 11 iinluiíf 

La Fábrica Nacional del Sello, autori
zada por la Dirección general'do Rentas 
Estancadas, saca á la venta, el papel ta- ¡ 
ladrado sobrante de a lmacenes y provin
cias en los años de 186 J y 1863, que con
sisto en 15.4Ófr resmas> de un taladro y 
5700 de dos, bajo las condiciones si
guientes: 

1.* La venta se hará por partidas de 
100 resmas de cada una de dichas clases. 

2 . ' Las personas que deseen adquirir 
una ó varias partidas dirigirán su,s, pedi
dos al Administrador do esta Fábrica, re-
dactándoloSiS^gun ol modelo que se es
presa á continuación. 

5 . a El plazo para presentar los pedí-
dos será el de diez dias precisos que em
pezarán á correr desde el dia 11 de mayo 
próximo. 

4 . a Los pedidos serán numerados á 
medida que vayan presentándose, y pa
ra servirlos se atenderá primero a] ma-
yor número de resmas y despuesá la an
tigüedad en la presentación, 

5.* Las personas que,hubieren hecho 
pedidos no tendrán derecho á que se les 
entregue el papel hasta que recaiga la 
«¡probación de la superioridad, pero ob
tenido este se lesoar^e! oportuno aviso. 

6.* El precio de cada resma es dio'25 
•reales .vellón para las de un taladro y 20 
para las de dos.1 

ou 7.;* ; El¡ importe de las resmas ingre
sará en la Tesorería de Uaci¿nda pública 
de la provincia, la cual espedirá la cor
respondiente carta do pago, que servirá 
para que los interesados recojan el papel. 

8." Alas personas que se'interesen 
en la adquisición'no so les exigirá depó
sito ni otorgamiento de escrituran'! se les 
originará gasUflflfjWb1. ' ' 

9.* En las oficinas de esta Fábrica se 
hallarán de manifiesto las muestras del 
papel que se pone á !a venta y se darán 
cuantas esplicaciones se deseen. 

Modelo de proposicioo. 

Don N. deN., vecino ele.:... qué vive 
calle de^.....¡número..... cuarto de
sea adquirir (aquí se espresara en letra 
el número do resmas cuidando que c o m 
pongan uno ó mas cientos completos) res
mas (aqui so espresará si de un taladro 
ó de dos) bajo]!as condiciones del| ¡nuncio 
publicado por la Fábrica Nacional del 
Sello, *m..... (aqui se espresará el perió-

'dicooficial en qdesehatl^elanuncio.) 

5Firma del interesado.) 
'10 dé abril.de 18G5\—El Ad

ministrador Gefe, Nicolás de Alcázar y 
Ochoá. 

pnesto en el articulo trece del real decre
to de cuatro de octubre de mi i ochocien
tos seseóla y uno, ha acordado se veri
fique nueva subasta simullánoa en esta 
ciudad, ante la comisión nombrada al 
efecto (en el local de la secretaría, piso 
bajo, palio sngnndodel palacio arzobis
pal) y en.Getafe, ante el seflor Juez de 
primera i.islancia de Cetafe. el dia veinte 
y ocho del presente me$ de abril, a l a 
hora de las ooce de la mañana, bajo e l 
tipo de cuarenta y dos mil seiscientos 
doce, reales, én cuya cantidad están in
cluidos los honorarios do arquitectos. El 
presupuesto de las obras y los pliegos 
de condiciones se .bailan de manifiesto en 
a m b o s puntos para que puedan enterarse 
los Imitadores. 

Se advierte que la subasta se hará por 
pliego* cerrados que cont^gan las pro
posiciones ajustadas al modelo que se pone 
al pie do este anuncio, y que hade acom
pañar á cada pliego el documento qué 
acredite el depósito de cuatro m i l doscien
tos sesenta y dos reales en la Caja gene
ral 6 en, sus sucursales de las provincias, 
el cual será devuelto en el acto á los li
diadores en quienes no fincare el re
m a t e . 

Toledo 6 de abril de r86o.—El Presí
dete. Celestino de Mier.—El vocal Se
cretario, Antonio Tihurcio Acevedo. 

Modelo de proposición. 

Yo don N N vméiW.*.. 
que vive calle de número..., piso... 
Informado del plan y pliego de condicio
nes facultativas y económicas para la re
paración de la'iglesia parroquial do 
Ciempo/.tHos, me comprometo árealizar
la por la cantidad de (espesándola 
por letra) sujetándome absolutamente á 
dicho plan v pliego de condiciones quo 
se me ha manifestado. 

(Fecha v firma del Interesado.) 
Es copia.—G'Hafe 10 déabril de 1865. 

El Juez de primera instancia, Pedro Ma
ría Sisana. 

—J"0 -J ''Si Huí . lí í> nim ¡ 
Juzgado da primera instancia del distrito do 

Palacio. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
.ai 081 ib 

íoiomí/ii ?MU)¡yjü >oiA oh oiflouuS .(I 
Juzgado 4c pruatar» ÍD3Uqo.U deJ pí^iido.d 

Junta diocesana de reparación de tem
plos.—Toledo.—Amjnoio.—No habiendo 
) teto ido efecto por falta de liciUtdorcfiíe 
remate de las obras necesarias para la 
reparación del templo parroquial de Ciem 
pozuelos, esta Junta con arreglo á io dis 

.>9lfi01 

Por el señor Presidente de la Junta 
diocesana de reparación de templos, se 
ha remitido al señor don Ricardo Cha
cón, Juez de primera instancia .lid distri
to de Palacio da esta capital, y, para el 
reñíale dé ías Obras necesarias para la 
reparación del convento de re ígiosa's 
Gerónimasdel Corpus Chrisli (vulgo Car
boneras), de esta cVjrte, el anuncio qu,o 
copiado á la letra dice así: 

Anuncio.—No habiendo tenido efecto 
•por falla de 1 ¡criadores el remate de'tas 
obras necesarias para la reparación del 
convento de religiosas Gerónimas del 
Corpus Chrisli (vulgo Carboneras) de 
Madrid, esta Junta, con arreglo á lo dis-
ptíeslo en «I artículo 15 de Míe al decreto 
de 4 de octubre de 1861, ha acordado se 
verifique nueva subasta simultánea, en 
esta ciudad, ante la comisión nombrada 
al efecto (en el local do la secretaría, pi
so bajo, patío segundo del palacio arzo
bispal),^ en Madrid, ante el señor Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio, el dia 2$ del presente mes.de abril, 
á la hora de las once de la mañana, bajo 
el tipo de 57.095 rs. 55 cents., en cuya 
cantidad están incluidos los honorarios 
de arquitectos. 

El presupuesto de las. obras y los plie
gos de condiciones se hallan de mani
fiesto en ambos puntos para que puedan 
enterárselos Imitadores. orno l 

Se advierte que la subasta so hará por 
pliegos cerrados que contengan las pro
posiciones ajustadas al modelo que se 
pone al pié de este anuncio, que ha do 
acompañar é cada pliego, el documento 
que acredite el deposito de 5710 rs., en 
la Caja general, ó en sus sucursales de las 
provincias, el cual seca devuelto en el 
acto á los licitado res en quienes no fin
care el remate. 

.sidll Foruan t i h 8> 
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-«Toledo 6 de abril de 1 8 6 5 ^ 6 1 •> Pfce*i 
«cíenle. Celestino deMier.—El voeal se^' 
cretario, Antonio Tibiircio Acevedo. 

Modelo de proposición. 

Yo D. N..N.., vecino de...que vive ca
lle de... /número..., piso.... informado del 
plan y pliegos de condiciones para ta 
reparación del convento de religiosas 
Greróniroas del Corpus Chrisli (vulgo Car
boneras) de Madrid, me comprometo á 
realizarla por la cantidad de (espre
sándola en letra), sujetándomeabsoluta-
menteá dicho plan y pliego de condicio
nes que se me ha manifestado. 

(Fecha y firma del interesado). 

Corresponde con el original que exis
te en el espediente de subasta de las 
obras, para la rep.tracion del convento 
de religiosas Gerónimas del Corpus Ch r is-
ti (vulgo Carboneras) de esta corte á que 
me refiero. 

Madrid 8 de abril de 1865.—El Es
cribano del número y actuario del Juz
gado del distrito de Palacio, Vicente 
Reyler. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Yaldelaguna. 

Con la autorización competente, su
basta este A\untamiento los ramos su
jetos á la contribución de consumos para 
el ano próximo económico de lí-.6o á 
1866, y que se componen de vino, 
aguardiente, aceite,.jabón y tocino, se
ñalando para sus remates los dias 50 de 
de abril y 7 de mayo próximos, los quo 
tendrán lugar en la cas i capitular de 
esla villa y hora de diez á doce de las 
mañanas, de los citados dias. 

Se anuncia al público llamando lidia
dores. 

Yaldelaguna 6 de abril de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Isidoro Her 
Bandez. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

Judiad, <&¡26 á 54- r$. arroba, y 1 

- 14 cuartos libra.u>. ú oluepo ní»cei$H 
Carbón de 7 112 á 8 rs. arroba. n\ 
Lentejas de i 9 á .23 rs. arroba, y de 8 

á i 0 cuartos libra. 
Jabón, de 60á 64 rs. arroba, y 20 á 22 

cuar t* libra: 0 , i 

Patatas d¿ 2 112 á o i j2 cuartos libra, 
n AK> la ifilniluoo r.iftqé'tuofoibooo 

Prectos i* grano* en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 50 rs, fag. 
Algarroba, á 52 rs. id. 

Trigo vendido.... 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo 
Ídem medio, 

Madrid 11 de_ abril 

794 fanegas., 

49 1.2 
40 
44.87 

de 1865.—El 
A1 cal d e- Cor regidor, Conde de Be I ascoaio. 

BOLSA DE MADRID. 

D. Carlos Chamborniér, acciones nú
meros 123, 129, 182, 183 .523 ,325 . 
553 y 595, 2 dividendos, 160 rs. 

I).* Manuela Panizo de Guillo, acción 
número 5i7, 2 dividendos, 20 rs. 

Dk Anhés Lop.-z, acciones núms. 355. 
55fi y 557, 2 dividendos. 60 rs. _ < 

1)..Juan López, acciones núms. 335 y 
590, 2 dividendos, 40 rs. 

D. Rafaé^agro, acciones núms. 517, 
576 y 568 segunda mitad, 2 dividendos, 
50 rs. 

D. Basilio Avila y Cantabrana, acción 
número 521, 2 "dividendos, 20 rs. 

J). Diego Miguel Campoy, acción nú
mero 400, 2 dividendos, 20 rs. 

cton núm 
les 20 rs. 

Madrid 21 de abril de 1 8 6 5 . — P r e 
sidenté, Braulio Martínez.—1Í8Í. 

lona Manuela Seranles, por la ac
una. 515, 2 dividendos, importan-

á amortizar 
la ley. 

Madrid 10 
icwnes con 't 

-'•'•'I'.'HR.M 
a preglb i . 

• 

186'í i> 

tí 80; 
LA REINA DE LAS FLORES. 

ZARZUELA en dos actos, original 
verso. y en 

Cuarta edición de. lujo. 

PRECIO, UN H B \ L . 
> OS.el) v 

Cotización del 11 de abril de lSüa^d 
ms tres de ¿a tarde. 

> o « i>o s p ú B L i e o s . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 45-50 d. 

ídem del 3 por 100 diferido, ídem, 
41-15; á plazo 4!-50 y 2o fin cor. vób; 

Deuda del personal , nb publicado, 
21-55. 

Billetes hipotecarios del Banco dé 
España, dé á 2000 rs. , coa 6 por 100 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de Carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 rsj Ídem 
90-00. 

ídem de á 2000 rs. , id., 91-00 p. 
, Ídem de 1.° de julio de 1851, de- á 

2000 rs. , no publicado, 84 p. 
Idéin dé 51 de agosto do i 852, de á 

2000 r s , id. 00 00; 
ídem de Obras públicas de 1 lfl de 

julio de 1858, idem 85-00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
25 p. R«II 

Acciones del Banco de Espada^ no 
publicado, 138-00 

LATUATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 
ion el nintim 3on\B o£ <i\ ?';•} ivuin 

n arreglo á lo prevenido en el ar-
liculo2i d/'la ley déGdc julio de 1859, 
so requiere por tercera y última vez, á 
don Carlos Chamborniér, para que en el ter
minó de quince (lias se presente al Te
sorero don Patricio de, Pereda, que vivo 
calle Imperial, núm. 15. almacén, y le' 
pág«\e les dividendos núms. i y 2. im
portantes reales vellón 400, según !e 
acordado en Junta general ordinaria de 
4 febrero, por la acción núm. 72, que 
adeudaá esta empresa, en laiuteligencia 
que de no cumplirlo asi, se procederá 
á lo' demás que se tlispone en la ci
tada ley. 

Madrid i i de abril dé 1865.—El Pre
sidente, Antonio Falcon.—1182. 

.nimu IR IIÍI 

LOS TRABUCAIRES. 
ovul .mullid wuinvAu ,i ;;Ji 

Sociedad especial minera. 

De los partes remitidos en este di-
por la Intervención de Arvilrios municia 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de a: tículps de consumo, re
sulta lo siguiente: 

. i , ) 3 jQ^f^Mfid u'/'— obniui/ 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

\'jb nf^iiiiflt*1 i«i fj-ü ñ-, i -3-i)n suido 
7161 fanegas de trigo. 
5510 arrobas de harina. 

Í0.855 idem de carbón. 
i09 vacas, que componen 47.058 

libras de peso. 
298 carneros, que hacen 752G id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
idem de carnero, de 22 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 54 cuartos libra, 
-ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
«En canal ayer á 76 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
i Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 
09 á 2 0 cuartos libra. 
. Vino, de 42 A 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. : ianivoiq 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 42 * 62 rs. arroba,' y ¡áe 

16 á 22 coartos libra. 

CAMBIOS» 

Londres á 90 dias fedia, 40-80 p . 
París á 8 dias vista, 5,06 p. v , flf) 

P A U T E m O F I C I A ! . 

A N U N C I O S . 

CMO.N GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sóóiedud especial minera. 
"'• I •"> ! P ::'Y:r--> 'W iupr) IP.inplii. FISS 

Por acuerdo de la Jimia directiva, y 
con arreglo al arl. 21 d^ la ley de so
ciedades mineras de 6 de julio de 1850 y 
el 52 del'reglamento de esta sociedad, se 
requiere con esta fecba por segunda, tez á 
Í6s-?aenor.es que á continuación se espre 
san. para que en el término de quince dias 
se presenten á satisfacer las cantidades 
que por dividendos pasivos adeudan, al 
señor Tesorero interino don Braulio Mar
tínez, que habita calle de Üdlé^í,',.Ho
mero 6, tienda. 

D. Mapual'Ruiz y Trápaga, acciones 
números 118,149,1 ;0 y 172, 4 dividen
dos, 180 rs. 

D. Eugenio dé~Arce. acciones números 
;5i*, ;tel8 y 394, 2divi3leodos, 

D. Francisco'iDonYjogo, acciones nú-* 
meros 511 y 577, 2 dividendos', 40 rs. 

d'ii D: Alberto GáHe^os^ acciones números 
201 ̂ 5507-):515 ij' 590,3¡dividendos;¡iiÚ 
• reales.- : i " ; '• : ' fOdi 

D. Antonio Linares (¡omez. acciones 
números 1230 yi^iO; i4IdWideadós, ii40 
reales. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
articulo 21 de la ley de sociedades mi
neras y reglameuto social, se requiere por 
tercera y última vez al pago del dividen
do número 12, de que están en descubier
to á los poseedores de las acciones si
guientes: 

D. Ramón Mandly, núm. do las ac-
cionvs: 2 í , 27, 29 ,48 , 49, 30 y 51, de
be 140 rs. 

1). Carlos Charbornier. núm. de las 
acciones: 124 y 125, debe 40 rs. 

I). Mauuel de la Vega, núm. de las 
acciones: 161 y 195, debe 40 rs. 

D. Gaspar Esteban, núm. de las ac
ciones: 126,. 125 y 118, debe 00 rs. 

D. Luis Cortés, núm. de las acciones: 
71 y 72, debe 40 rs. 

D. Eugenio de Arce, núm. de las ac
ciones:" 151 153, xtebe 40 rs. 

Df. Juan Cañáis, núm. de las ac
ciones: 159, 00, 59, 57, 57 y 52, debo 
120 rs. 

D. Juan Aparicio, núm. de la acción: 
158, debe 20 rs. 

D. Lucio del Valle, núm. de las ac
ciones: 15, 106, 196,91 y 65, debe 100 
reales. 

D. Doroteo González, núm. de las ac
ciones: i>8 y 89, debe 40 ra. 

D. Bartolomé Cabanas, núm. de las 
acciones: 66 y 66, debe 40 rs. 

1). Antonio .Maria Barrios, núm, de las 
acciones": 157 y 140, debe 40 rs. 

1). Vicente Ortiz, núm. do la acción: 
8, debe 20 rs. ,!I nui?» «jup 

Para que en el término de quince dias 
que terminarán el 25 del actuai, supre-: 
senteneii-ta ¡Tesorería de la .suciedad a 
efectuar el' pago, mu perjuicio del aviso á 
domicilio que con esla fecha se les di
rige; pues de no verificarlo, se procederá* 

El producto de la venta de ejemplares 
de esla obra se destina al socorro de la8 

desgracias, ocasionadas por la inundación 
en la provincia de Valencia. í 

tínico punto de venta en Madrid, l ¡ l ) n v 

ria de Cuesta, calle de Carretas, número 
7. Se remite á provincias, mandando 
dentro de'uoa carta dirigida á su anlor. 
cal le.del Arenal, númetor.lo, entresuelo 
ó sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuantas personas lean 
este anuncio, la lectura de un prospecta 
que se dá en la espresada librería 
de Cuesta: 1 f | ^ 4 H í l 4 n JJ d80 í .(i 
AJ iti nou/.'/:;i:iaoa «ÜANIOD A OUATJ'ÜU 

.:» ; /.bt» ,(ÜJUÚHL 30 AD/Jfoñl 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos: para d Gobirrno y 
Administración de las provincias: M \ n -
cluida la ley de imprenta comentada 

-n.'haq feol un bl^aife) hh ttoteton i m 

Está obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de iJisenso pater
no.—Real decreto derogando él páparo 
10 del art. 10 de la ley del liolnomo de 
las provincias.—Reglamento parala eje
cución de la ley del gobierno y ádmi-
nblracion de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad províncial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facutades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales d¿l Eslado-
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer ¡os ( iDomadores de provin
cia, y delegados esp^ci;i!es tlel iiobicrno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocies 
contenciosos dfl la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, inn1"5* 
tria y comercio.--Ley de montes. — U«'j;U-
menlp para los güaraás municipales y 
particulares del cahipb de todos los pac-
blosdel Reino. —Ley de ensanche t?e las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

El comentario de la ley de imprento 
bastaría para queí ledo>Jmiscon8uU^ 
periodista la adquiriese; pues por el mó
dico precio de OCHO REALES, no solo 

Cor-Véndese al precio Indicado' arnoa. * 
la Adminislracion de este periódico, u 
redera baja de San-Pablo, número • 
tienda. —. . . u . í s i o O oí- a o i » ^ 

. :". I GIMO 11 1 ~ 
EDITOR, D. JUAN ANTONIO G*BCIA. 
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I.np.ricl mismo, calle del Álmirmne, 

MADRID: *SG5 


